RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005184, Ent. N° 2662/15)
VISTO: la Nota de fecha 24/04/15, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado del arrendamiento de los espacios localizados dentro de la Colonia “Juan Pablo Terra”, padrones                Nos. 5897, 5898, 5899 y 7329 de Artigas, al Instituto Nacional de Colonización;
RESULTANDO: 1) que con fecha 11/05/12, se celebró un Convenio Marco con el Instituto Nacional de Colonización, autorizado por Resolución                                 N° 12.584 de fecha 19/04/12, con el objeto de  profundizar los acuerdos tendientes a que UTE pueda desarrollar proyectos de generación de fuente primaria eólica en terrenos pertenecientes al referido Instituto;
 2) que por Resolución Nº 14.785 de fecha 08/05/14, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F., un contrato de arrendamiento con el objeto de instalar un parque eólico en la Colonia Juan Pablo Terra, según el siguiente detalle:
a) etapa de construcción del parque eólico, hasta su recepción provisoria, por un monto estimado de U$S 130.000; y
b) etapa de funcionamiento del parque, y por un plazo de 30 años desde la recepción provisoria del mismo, por un monto estimado de UI 34:597.080;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/07/14 acordó  observar el referido gasto en razón  de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió el mismo sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable;

 4) que en la oportunidad, por Resolución de la Gerencia General de fecha 17/09/14 (actuando en ejercicio de facultades conferidas por R. 11.-447), se reiteró el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que la Resolución por la que se reitera el gasto no se ajusta a la disposición citada en el considerando precedente, al no haberse fundamentado la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30/07/14;

2) Comunicar la presente a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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